
RESOLUCIóN OE SUPERINTENDENCIA

N" /5/ -2ore-susaluD/s

Lima, 0 7 il0v. 2019

VISTOS:

El Inforr¡e N' 00736-2019/OGPER. de fecha 16 de octubre de 2019. de la Oficrna
General de Gesiión de las Personas y el lnforne N'00659-201g/OGAJ de fecha 24 de octubre
de 201S. de la Ofc na General de Asesoria Juridlca, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo tene por objeto
pTomover una culiura de prevención de resgos laborales en el páís. Pará elo cuenta con el
deber de prevención de los empleadores, el rol de f¡scalización y contro del Esiado y la
párticipación de los lrabajadores y sus organizaciones slndicales, quienes, a través del drálogo
social, velan por a promoc ón, difusión y cumpl¡miento de la normat¡va sobre la mater a

Oue, el arliculo 22 de la Ley en mención, ind ca que el ernpleador, en coñsulte con os
trabajadores y sus represenlantes, expone por escrito la politica en matena de seguridad y
selud en eltrabejo lá cuál debe ser: i) específica para a organrzaciófl y apropiada a su tamaño
y a a naturaleza de sus act¡vidades ii) concisa estár redactada coñ claridád, estar fechada y
hacerse efectiva mediante la firma o endoso del empleador o del represenianle de mayor rango
con responsabilidad en la organizáción, iii) dfundida y fáclmente accesible a todas las
personas en el lugar de trabajo y v) actual¡zada periódrcamente y poñerse a disposición de las
partes lnteresadas externas, según corresponda;

Oue, el literalf) de arlÍculo 26 del Reglamento de lá Ley N" 29783 Ley de Seguridad y
Salud en el Trabajo aprobado medianie Decreto Supremo N" 005-2012TR, ind¡ca como
obligación del empleador el establecer, aplicar y evaluar una politica y un programa en matera
de seguridad y salud en el lrabajo con objetivos medibles y trazables

Que, mediante Decrelo Supremo N'002'2013-TR, se aprueba la Política Naconal de
Segurldad y Salud en el Trabajo, la misma que iiene por objeto preven¡r accidenles de trabajo,
enfermedades profes¡onales y reducir los daños que se pudieran ocasionar a la salud de las
trabajadoras y trabaiadores, que sean consecuencia del trabajo, guarden relacón con la
actividad laboral o sobrevengan durante eltrabajo que éstos reálizán,

Oue mediante Resoluc¡ón de Superntendencia N' 1 10-201g-SUSALUD/S se
constituyó el Comiié de Seguridad y Salud en e Trabajo de a Superntendenc¡a Naciona de
Saudi y conforme a lo dispuesio en e literal e) del articulo 42 del Reglamento de a Ley
menc onado eñ párrafos precedentes, med¡ante Acta N" 002-2019 CSST SUSALUD, de fecha
07 de octubre de 2019, se aprobó la propuesla de PolÍtica de Seguridad y Sa ud en el Trabajo
de la Super¡ntendencia Nacionalde Sáludi

Que, de acuerdo a los informes de v¡stos y estando a lo indicado en el artículo 54 del
Reglamento de la Ley, que señalá que el empleador debe garantizar el cLlmplimiento de los
acuerdos adopiados por el Comité de Seguridad y Selud en e Trabajo resulta necesario er¡iti
el acto adminrstrativo mediañte el cual se apruebe la PolÍt¡ca de Segurdad y Salud en el
Trabajo de a Superlniendenaa Nacionál de Salud, a fin de dar cumpkmiento a la normativa de
la materia antes reseñada:



cón os visios del Gereñte Genelal de a Directora Genera de la Oficina General de

Gesuóñ de las Personas y del Director General de la Oficiña General de Asesoria Juridica dé la

Superintendencia Nacional de Salud, y;

Estándo a lo dispuesto en el Decreto Legislalivo N" 1158, que crea la Superintendenciá
Nac¡onal de salud, en concordancia con el Reglamento de organización y Fuñcioñes de la

Super ntendencia Nacional de Salud, eprobado por Decreto Supremo N" 008-2014_SA.

SE RESUELVE:

Articulo 1.- APROBAR la Política de Seguridad y Saud en e Trabajo de la
Superintendencia Nacionalde Sa ud, que como Anexo forma parte de la preseñte Resolución

Art¡culo 2.- DISPONER se remita copia de la presente Resoluc¡ón y su Anexo al

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de ia Superintendeñcia Nacional de Sa ud, para su

cump imiento y fines pertiñentes.

Art¡culo 3.- DISPONER la publicación de la presenie Resolucón y su Anexo en la

página web inslituciona! (www susalud.gob.pe).

UEL ACOSTA SAAL
PERINTENDENTE



POLíTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

La Superintendencia Naciona¡ de Salud (SUSALUD) es ¡a institución encargada de

proteger los derechos en salud de cada ciudadano/a, busca contribuir a la mejora de los

servicios que se les brindan, promov¡endo y defendiendo los derechos de la salud de

las personas con calidad y oportunidad. Por ello, asumimos el compromiso de brindar el

servicio de Seguridad y Sa¡ud en el Trabajo en favor de nuestros servidores/as,

comprometiéndonos a:

b

c.

d.

La Protección de la seguridad y salud de todos/as los/as servidores/as de SUSALUD

mediante la prevención de accidentes de kabajo e incidentes y enfermedades

ocupacioñales.

El cumplimiento de la normatividad legalvigente en materia de Seguridad y Salud

en elTrabajo, generando condiciones óptimas de kabajo e impulsando un sistema

de gestión que realice ciclos de mejora continua.

Sensibilizar y comprometer a los/as servidores/as con los objetivos de Seguridad y

Salud en el Trabajo, involucrando a proveedores, órganos competentes y demás

partes interesadas.

La garantía de que los/as servidores/as y sus representantes son consultados y

participan activamente en todos los elementos del Sistema de Gestión de Seguridad

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

y Salud en elTrabajo

e. Promover la integración del Sisiema de Seguridad y Salud en elTrabajo con otros

Sistemas de Gestión de SUSALUD.

La Superintendencia Nacional de Salud expresa su compromiso con esta política

de Seguridad y Salud en elTrabajo


